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     Montevideo,  13 de noviembre  de 2023 
          Registro Nº 347/2023 

Aclaración Compra Directa Ampliada Nº3023/2023 

En relación a la Compra Directa Ampliada  Nº3023/2023, cuyo objeto es la “Adquisición de 

bicicletas para la  Administración Nacional de Correos”, se detalla a continuación las consultas 

recibidas y sus respuestas:  

PREGUNTA N° 1: “Donde dice "requisitos a valorar", se quiso usar la palabra "opcionales"? o son 

requisitos? ya que de esa forma se contradice a lo que indica el punto 2 donde las especificaciones 

son de menor porte que el listado mencionado y así al utilizar la palabra "requisito" estaría 

indicando que es forzosamente necesario incluir esas características en el producto a ofertar” 

RESPUESTA N° 1: Se aclara que las características detalladas debajo del título “Requisitos a 

valorar”, son características opcionales, no excluyentes.  

PREGUNTA N°2: “En ese mismo listado, a que se refieren con "cambios tipo girano?” 
 

RESPUESTA N°2: Donde dice “Girano”, debería decir “Shimano” (marca de cambios). Refiere a 

que se valorarán cambios que sean de buena calidad, no siendo un requisito excluyente, ni 

exigiéndose que los cambios sean de esa marca. 

 

PREGUNTA N°3: “Podrían ser más específicos con respecto a "parrilla metálica integrada en el 

cuadro", es decir a que se refiere puntualmente al hablar de "integrada" 

 
RESPUESTA N°3: Integrada al cuadro refiere a que sea parte del cuadro y no adherida a él. No 

obstante, se aceptarán modelos de bicicletas que tengan parrillas de buen material y soporten 

una carga homogénea de 8 a 10 kilos. 

 
 

Atentamente. 
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